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1. Consideraciones introductivas 

La intervención que me ha sido asignada tiene 
por título "La despenalización en su evolución 
histórica". No obstante, parece evidente que este 
título, tomado literalmente, resultaría demasiado 
ambicioso. 

y esto es así porque, como todos nosotros sabe
mos, desde siempre el sistema penal ha reflejado 
los cambios sociales, políticos y culturales que se 
puedan encontrar en los distintos Estados y, por 
tanto, presenta, por así decirlo, "fronteras móvi
les" por todo lo que concierne a las normas incri
minadoras, así como a las formas de manifesta
ción del delito aptas para dilatar o comprimir el 
ámbito aplicativo de las primeras. En este sentido, 
se puede afirmar sin dudas que la historia del de
recho penal es al mismo tiempo dos cosas: es la 

historia de una serie ininterrumpida de interven
ciones normativas dirigidas a introducir nuevas 
formas de "penalización", es decir, a someter a los 
rigores de la ley penal comportamientos que has
ta aquel momento no eran constitutivos de delito; 
pero también es la historia de una continua "abo
lición", realizada a través de toda otra continua 
serie de intervenciones normativas dirigidas a qui
tar relevancia penal a comportamientos conside
rados con anterioridad como criminalesl. 

Esta doble obra de "criba" (de lo que en un de
terminado momento histórico viene visto como 
totalmente intolerable bajo un perfil jurídico, y por 
tanto merecedor de convertirse en delito, y de lo 
que no se considera más como merecedor de cons
tituir delito) ha existido en cada época, de modo tal 
que la historia de la despenalización, entendida en 
sentido amplio, termina por coincidir con la his-

* Traducción a cargo de Mari Carmen Portaceli, Becaria del Departamento de Derecho penal de la Universidad de Castilla-La 
Mancha.. 

II . d '  1 .  En esta sede, la investigación se circunscribirá a los procesos de selección penal con carácter legislativo. E o no qUiere eClr: 
obviamente, ignorar o subestimar los fenómenos de selección de carácter prácti�o .o bien de naturaleza dogmática o interpretah
va. Sobre este argumento véase, fundamentalmente y para todos, PALlERO, M,O/ma non curat praetor, Padova, 1985, pp. 203 
Y ss. Y 405 Y ss. 
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toria del derecho penal tout court. Se trataría, 
bien entendido, de una coincidencia, por así decir, 
"en negativo", como sucede con el negativo de una 
película fotográfica con respecto a la fotografía; 
pero, sin embargo, siempre una coincidencia, que 
acabaría con transformar esta intervención en 
una exposición sin fin de vicisitudes de reforma 
más o menos remotas. 

Si, por tanto, la despenalización ha existido 
siempre, en los últimos decenios ésta ha adquiri
do sin duda una importancia y asumido trazos ab
solutamente peculiares. De un modo más eviden
te se manifiesta, de hecho, "la aceleración de la 
historia", testimoniada también por la multiplica
ción de los campos sobre los cuales el legislador 
penal viene a incidir y, consecuentemente, por el 
vertiginoso aumento de las figuras de los delitos. 
En este punto, para evitar formas de hipertrofia 
de un derecho penal absolutamente intolerable, 
un instrumento de política criminal indispensable 
(aunque debe señalarse que no es el único) es 
aquél consistente en una despenalización masiva, 
conseguida a través de una drástica selección de 
los tipos que deben mantenerse en el ámbito "cri
minal": en otras palabras, solamente aumentando 
el alcance de la "boca de salida" del sistema penal 
se puede contrapesar en cierto modo el aumento 
del alcance de la "boca de entrada". 

En esta perspectiva, sin embargo, aunque sea 
inútil señalarlo, el instrumento de la despenaliza
ción no presupone la aceptación en el plano social 
de los comportamientos que salen del circuito pe
nal. Y ello por cuanto, en realidad, son sólo po
quísimos los comportamientos respecto a los cua
les, dentro de mismo Estado y en un lapso de 
tiempo circunscrito, la actitud de la sociedad cam
bia tan radicalmente como para considerar lícito 
todo lo que con anterioridad se venía consideran
do como delito o, de cualquier modo, de inducir al 
completo abandono de toda sanción punitiva, pe
nal o extrapenal (llamado "despenalización a se-

") cas . 
Una despenalización masiva trae consigo, por 

tanto, en la mayoría de las ocasiones, "sólo" la 
transformación de grupos de ilícitos penales en 
ilícitos administrativos2, es decir, el cambio -en 
relación al mismo hecho- del tipo de sanción 
prevista, del órgano encargado de aplicarla y de 
las correspondientes reglas procesales. Además, 
implica la introducción de mecanismos aptos pa
ra consentir el flujo del circuito penal de algunos 

ilícitos, pero, al mismo tiempo, aptos para rebatir 
el coeficiente de desvalor de estos últimos. 

Así entendido, el tema de la despenalización re
presenta desde hace casi un cuarto de siglo el pun
to cardinal del movimiento internacional de refor
ma penal. Y en verdad, es cada vez más 
generalizada la creencia de que ese retorno, sea 
hacia la claridad y conocimiento del sistema penal 
o sea a la eficiencia del aparato judicial, estrecha
mente unido a un no excesivo cargo del trabajo de 
la magistratura, pasa sobre todo a través de una 
selección de los comportamientos que deben so
meterse a la sanción criminal y, por tanto, pasa a 
través de una reducción numérica de los tipos pe
nales. Así se explica cómo no sólo en Italia, sino 
en toda Europa, está en movimiento un proceso 
dirigido a restituir a la sanción penal su natural 
dimensión fragmentaria y subsidiaria. Proceso 
que, en su versión moderna, ha encontrado su 
más significativa versión en Alemania con la re
forma de la Ordnungswidrigtkeiten, es decir, con 
la introducción de un sistema de sanciones admi
nistrativas dotadas de una eficacia en muchos as
pectos no inferior a la de la sanción penal y desti
nadas a sustituir a esta última. 

A este respecto, sin embargo, Italia no parece 
haber sido menos que Alemania y, por tanto, se ha 
revelado sin duda como uno de los países más 
comprometidos con el proceso de despenaliza
ción. Después de que de hecho en nuestro país la 
inflación penal ha asumido caracteres macroscó
picos, por contragolpe ha resultado particular
mente vigorosa, en los últimos decenios, la reor
ganización del sistema punitivo en clave de "fuga" 
de la sanción penal. y es, por tanto, ésta la histo
ria de la despenalización que me propongo resu
mir brevemente en el desarrollo de esta interven-
ción: la historia de la despenalización en Italia a 
partir de la segunda mitad de los años sesenta. 

11. Las leyes de despenalización de 1967 a 
1975: sus peculiaridades de contenido 

Debe precisarse en seguida que la idea, bastan
te difundida, según la cual el proceso italiano de 
despenalización haya tenido inicio con la Ley 
689/198 1  de Modificaciones al sistema penal es 
inexacta. Si bien hoy algunas compilaciones pri
vadas evitan recogerlas o bien dedican a éstas una 
escasa importancia3, las primeras leyes de despe-

2. En relación con tal concepto de despenalización stricto sensu o descriminalización, véase, en particular, GIUNTA, voz "De
penalizzazione", en Oizionario di diritfo e pr�cedura pena/e, �irigid� �or .VASSALlI, Milano, 1986, p. 192. 

3. Véase, por ejemplo, BARTOLlNI, " codrce delle depena/rzzazronr, P,acenza, 2000. 
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nalización se remontan en nuestro país a 1967. Se 
alude a la Ley 3 1 7, de 3 de mayo de 1 967, así co
mo a la Ley 950, de 9 de octubre de 1 967, respec
tivamente, en materia de circulación de tráfico y 
de policía forestal. 

Dado el tema de este Seminari04, es especial
mente interesante señalar cómo la primera ley de 
despenalización concierne la mayor parte de las 
faltas en materia de circulación de tráfico castiga
das sólo con la multa reconocida en algunos tex
tos normativos de entre los años treinta y el final 
de los años cincuentas. 

a) Caracterizada por un recurso prioritario a un 
criterio de selección meramente formal, en cuan
to fundado sobre el tipo de pena prevista, la Ley 
3 17/1967 revelaba un cierto cuidado en la activi
dad de "criba"; prueba de ello era la meticulosidad 
con la cual venían individuados en el artículo 16 
los casos de exclusión de tal despenalización, con
cernientes a delitos caracterizados por un notable 
nivel de peligrosidad, aun cuando éstos estaban 
solamente castigados con pena la multa6. En defi
nitiva, por tanto, la ley en cuestión integraba el 
criterio primario de selección de carácter formal 
con consideraciones de tipo sustancial, de modo 
que la despenalización acababa por afectar a una 
serie, bastante nutrida, de delitos de mera desobe
diencia a preceptos administrativos o de cualquier 
momento, en la mayor parte de ilícitos penales 
con carácter evidentemente bagatelar. 

b) Por cuanto concierne a la Ley 1950/1967, en 
su afán por reformar la disciplina punitiva previs
ta para la tutela de las normas de tutela de la po
licía forestal contenidas en los reglamentos que el 

artículo 10 del RD 32677, de 30 de diciembre de 
1 923, miraba esencialmente reservar la sanción 
penal a los ilícitos del sector marcados por un 
evento dañoso, destinando a la sanción adminis
trativa únicamente las violaciones de tipo formal, 
o lo que es lo mismo, las conductas inobservantes 
de los procedimientos administrativos8 . Se trata
ba, sin duda, de una reforma inspirada en crite
rios de racionalidad, que le valieron la aprobación 
de la doctrina más importante9; se debe igual
mente reconocer que, a causa de la ambigüedad 
de alguna de sus disposiciones 10, se dieron en la 
práctica éxitos no muy felices y no poco contra
dictoriosll. La verdad es que el carácter sectorial 
de la ley en cuestión facilitaba en gran medida la 
ponderación de la elección y la adopción de crite
rios selectivos centrados en la especificidad es
tructural de los distintos tipos, así como en el co
eficiente de desvalor que se expresaba en los 
correspondientes ilícitos. 

c) Bien distinto relieve sugiere el examen de la 
Ley 706/1975, que se configura como la verdade
ra primera ley de despenalización con carácter 
general, si bien dirigida a degradar a ilícito ad
ministrativo las faltas castigadas con multa. En 
relación con este texto normativo, se puede ob
servar sobre todo cómo resultaba casi inevitable 
que una reforma dirigida a intervenir en gran 
parte de los sectores tutelados penalmente fuese 
destinada a favorecer criterios de selección de 
carácter formal y además simplificado, centrado 
por tanto en el tipo de pena aplicada. Queda to
davía el hecho de que tal criterio se presta a sus
citar una fundada perplejidadl2, agravado esto 

4. Teniendo por objeto la despenalización de los delitos en materia de circulación vial realizada por el Decr�to legislativo 
507/1 999. 

5 .  RD 17 40, de 8 diciembre 1933; TU 383, de 3 marzo 1934; ley 1349, de 29 junio 1935, y DPR 393, de 15 de junio 1959. 
6. Véase, sobre este punto, PALAZZO, "1 criteri di riparto tra sanzioni penali e sanzioni amministrative", en /ndice pena/e, 

1 986, pp. 4 1  y s. 
7 .  Véase el artículo 1 de la ley 950/1967 . 
8. Véase, amp/ius, PAlAZZO, ¡vi, pp. 42 y s. . . , . .  . .  . . . .  " 9. Véase BACHElET, "Problemi e prospettive della 'depenallzzazlone delle Infrazlom In matena di clrcolazlone stradale , e n  

Studi in memoria di C. Esposito, vol. IV, Padova, 1 97 4, p. 2 .246. 
1 0. Véase, para todo, ABRAMI, "Alcune considerazioni in materia di reati forestali", �� Riv. dir. ag�., 197.6, ��. 697 y .ss. . 
1 1 . Sobre este argumento, véase, difusamente y con variedad de acentos, ABRAMI, Alcune conslderazlom In matena di rea

ti forestali", cit., pp. 695 Y ss.; MAZZA, "11 sistema sanzionatorio in materia forestale", en Giur. agr., 1 97 6, pp. � 88 .y ss., con pos
teriores referencias bibliográficas; MERUSI, "Sanzioni per iI trasgressore delle norme di polizia forestale", en RIV. d,r: agr., 1 968, 
pp. 545 y ss.; MORSlllO, MAZZA, Prob/ematica della depena/izzazione, Teramo, 197 3, pp. 42 1 y ss.; MU RA, Ordrnamento fo-
resta/e e prob/emi montani, Milano, 1 97 3, pp. 89 y ss. . ' 

12 .  Como he señalado, la insatisfacción respecto a un criterio formal de selección enfocado sobre el tipo de pen� se explica en 
razón del hecho de que despenalización no significa sólo "ciega" reducción cuantitativa de las normas penales, SinO sobre .todo 
una revisión de la oportunidad de continuar aplicando la sanción penal en consideración d� la actual.ofensivida� y relev�nc,a so
cial de los distintos comportamientos prohibidos. Se explica así cómo �na .�arte d� la. doctrina y el �"smo .ConseJo Supenor de la 
Magistratura hayan puesto de relieve que utilizando pa�? la despen�l,zac,on el �nteno de la pe��, e� 

,
Ieglslado� !o�a como bue

no un dato, aquél de la sanción, que constituye expreslon de sometidas valoraCiones cuya mod,f,caclon requenna Justamente la 

despenalización" .  PALAZZO, La recente /egis/azione pena/e, Padova, 1 98 1, p. 103. 
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por el hecho de que los casos de exclusión del ar
tículo 1 4  -lejos de ofrecer criterios correcti
vos a tal criterio- se revelaban bastante inade
cuados respecto a las necesidades. En efecto, el 
artículo en cuestión se configuraba como un 
elenco de excepciones no suficientemente pon
derado, en el ámbito del cual la idea de fondo de 
excluir o limitar al máximo la despenalización 
relativa a cuerpos normativos muy precisos (Có
digo Penal y Texto único de la Ley de Seguridad 
Pública), así como a algunos textos normativos 
sectoriales (trabajo, alimentos y bebidas, medio 
ambiente, urbanización, etc .), no impedía -es 
más ayudaba a crear- llamativas contradiccio
nes en orden al efectivo nivel de gravedad de los 
hechos, poco a poco despenalizados y o bien 
mantenidos dentro de la esfera penal. Un ejem
plo emblemático de este asunto viene dado por 
la letra c) del artículo 14, donde la elección de 
no despenalizar las normas en materia ambien
tal ha conllevado la permanencia en el ámbito 
criminal de hechos con una mínima relevan
cia13. 

En definitiva, la Ley 706/ 1975 se presta a sacar 
a la luz los inconvenientes que pueden derivarse 
de una actividad de despenalización sobre un 
criterio (aquél de la pena) cuya plausibilidad re
sulta comprometida ab origine por la casualidad 
de las elecciones sancionadoras realizadas con 
anterioridad en el ámbito de la legislación com
plementaria, y a veces ulteriormente envilecida 
por la aproximación (o incluso por la improvisa
ción) con la cual vienen individuados los casos 
en relación a los cuales debe derogarse el citado 
criterio. Lejos de ponerse como instrumento de 
racionalización sancionador, la despenalización 
corre el riesgo de convertirse en caja de reso
nancia de elecciones punitivas desiguales, si no 
irracionales; es decir, corre el riesgo de mante
ner vivos, dentro de materias apodícticamente 
destinadas a una tutela sancionadora reforzada, 
una gran cantidad de ilícitos penales de carácter 
bagatelar, inoportunamente escapados de la ac
tividad legislativa de criba. 

III. Las razones de la incongruencia y del 
alcance limitado de las primeras leyes de 
despenalización 

Una mirada al conjunto de las primeras tres 
leyes italianas de despenalización consiente re
velar, de un lado, cómo la incongruencia en ellas 
encontrada fuera directamente proporcional al 
nivel de "generalidad" de las leyes en cuestión y, 
de otro lado, cómo en ellas el filtro de la criba 
resultase pequeño. La despenalización acababa 
por tanto -al menos en teoría- por actuar sólo 
en relación a hechos en realidad de modesta en
tidad14 y, por tanto, con anterioridad sujetos a la 
pena que entre todas estaba considerada de me
nor "criminalidad" 15. Las leyes en cuestión, en
tonces, aun siendo portadoras de soluciones in
novadoras y de gran importancia, se revelan 
inidóneas para pulir significativamente el siste
ma penal y menos que nunca aptas para cir
cunscribir el uso de las penas más marcadamen
te personales, en cuanto sobre todo restrictivas 
de la libertad individua116. 

En resumen, parece posible afirmar que las difi
cultades encontradas por el legislador italiano de 
la época para realizar un vasto programa de des
penalización se debían a factores conectados en
tre sí. 

El primer factor estaba representado por la 
inexistencia de sanciones punitivas extrapenales 
dotadas de claros contornos. En particular, la in
certeza y la lagunosidad de la disciplina de las 
sanciones administrativas no podían carecer de 
efectos de freno sobre el proceso de despenaliza
ción. En tal situación, de hecho, el detraer de la 
sanción penal alguno de sus precedentes ámbitos 
de aplicación determinaba una desagradable 
sensación de "salto al vacío", visto desde la pers
pectiva de las garantías17. La ausencia de una 
disciplina orgánica de las sanciones administra
tivas resultaba muy grave y condicionante a la 
luz del hecho de que en Italia la otra potencial 
categoría de sanciones punitivas extrapenales 
utilizables en clave de despenalización -es de
cir, la categoría de penas privadas- era, y es to-

13. Véase, amplius, PALAZZO, "1 criteri di riparto tra sanzioni penali e sanzioni amministrative", cit., p. 42 . 
14. lo que por otro lado no quiere decir en absoluto, como se ha acentuado sup ra, sub par. 2, in fine, que todos los hechos sin 

importancia fuesen objeto de despenalización. 
1 5. Sobre este punto, véase, BERNARDI, "Natura penale e retaggi civilistici della pena pecuniaria", en Riv. it. dir. proc. pen., 

1993, pp. 5 1 4  Y ss. . , . , 
16. Ello es así también en consideración al hecho de que, más allá de todo lo que se ha previsto teoncamente por el articulo 136 

CP, en nuestro país resulte desde siempre extremamente reducido e l  recurso a l  instituto de  la  reconversión de  la  pena pecuniaria 
en caso de insolvencia del condenado. 

17 . BRICOlA, "Tecniche di tutela penale e tecniche alternative di tutela", en Funzion; e limiti d el d iriHo penale, Padova, 1 984, 
p. 8 .  
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davía, sustancialmente inutilizada o, por lo me
nos, infrautilizada 1 8 .  

El segundo factor de obstáculo a l  proceso de 
despenalización venía constituido por la falta de 
claros y marcados criterios orientativos para se
leccionar los tipos a despenalizar. De un lado, es
ta situación terminaba por condicionar negativa
mente la política criminal en su conjunto (en 
cuanto a que, en sede de previsión de las nuevas 
categorías de comportamientos prohibidos, la 
elección acerca del tipo de sanción a utilizar -pe
nal o administrativa- era expuesta al peligro de 
soluciones irracionales) y, de otro lado, tendía a 
perpetuar el primado de las tradicionales y arrai
gadas sanciones penales. 

El paso a una ulterior y más avanzada fase de 
despenalización debía necesariamente comportar 
la remoción de tales obstáculos. 

IV. La disciplina orgánica de la sanción 
administrativa dictada por la Ley 689/ 198 1 
y los criterios de reparto entre ilícito penal 
e ilícito administrativo previstos en la ci
tada ley 

En la perspectiva de despenalización que está 
siendo evocada, importancia absolutamente pri
mordial ha tenido la Ley 689, de 24 de noviembre 
de 1 98 1 ,  de Modificaciones al sistema penal. Efec
tivamente, la ley en cuestión ha dictado sobre to
do19 una articulada disciplina de la sanción admi
nistrativa pecuniaria, sustrayendo así a esta 
última de aquel halo de incerteza que implícita
mente desaconsejaba un uso generalizado. El sis
tema sancionador previsto por la Ley 689/198 1  -
por muchos aspectos en verdad recalcados en el 
sistema penal vigente20- resulta además poten
ciado por algunas disposiciones dirigidas a acre
centar el alcance aflictivo-intimidatorio: se pien
sa, en particular, en la disciplina de las sanciones 
administrativas accesorias previstas en los artícu-

los 20 Y 2 1 .  Sucesivamente, sobre la base de esta 
reforma fundamental, la Ley 689/ 198 1  se ha dedi
cad02 1 a la despenalización de un número bastan
te alto de delitos, como por ejemplo, en línea de 
principio, de los delitos castigados con la penal de 
multa y de las residuales faltas castigadas con la 
pena de multa (art. 32). Por tanto, también esta 
ley adopta aquel criterio prevalente de elección, 
aquel criterio formal del "tipo de pena". Sin em
bargo, respecto al prevalente criterio de despena
lización, el sistema de las extensiones y de las ex
clusiones previsto por la ley en examen (arts. 33 y 
34) deja entrever ulteriores y más significativos 
criterios de elección con un trasfondo sustancial; 
criterios centrados, esencialmente, en la intrínse
ca gravedad del ilícit022 y en la suficiente eficacia 
preventivo-represiva de la sanción administrativa 
con relación a las violaciones en ella previstas23. 

Para terminar con este sintético cuadro es
quemático de las primeras fases de la despenali
zación en Italia, va por tanto señalado que con la 
Ley 689/198 1 se supera el primer obstáculo con 
vistas a la persecución de una penetrante política 
de despenalización (obstáculo representado, por 
tanto, por la ausencia de una disciplina orgánica 
del ilícito administrativo); además, la Ley 
689/198 1  ha puesto las bases para la superación 
del segundo de los obstáculos, constituido, como 
he señalado anteriormente, por la falta de indivi
dualización de criterios significativos para la elec
ción entre sanciones administrativas y sanciones 
penales. 

V. La circular de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 19 de diciembre de 
1983, sobre los criterios directivos en la 
elección entre sanciones penales y sancio
nes administrativas 

De la disciplina de sanciones prevista por la Ley 
689/198 1 se extraía un nuevo sistema bipolar que 

18. Véase, Le p ene p rivate, a cargo de BUSNElLl e SCAlFl, Milano, 1985, p assim. 
19. Véanse las secciones I y 1 1  del capítulo 1. 
20. Sobre este argumento véase, en particular, PAlIERO, "la legge 689 del 1981: prima codificazione del diritto penale am

ministrativo in Italia", en PoI . d ir., 1983, pp. 117 Y ss.; PALlERO, TRAVI, "Sanzioni amministrative", en Ene. dir., vol. X LI, Mila.no,. 
1989, pp. 345 Y ss.; PAGlIARl, Profi/i teorici della sanzione amministrativa, Padova, 1988, pp. 146 Y SS.; SANDUlll, Le sanzlonr 
amministrative p ecuniarie (p rofi/i sosfanzia/i e p rocedimenta/i), Napoli, 1983, p assim. 

21. Véase la sección 1 1 1  del capítulo 1. 
22. Se piensa, por ejemplo, en el arto 669 CP. "Esercizio abusivo di mestieri girovaghi", el cual, a pesar. de que preveía.l� pena 

alternativa de arresto, ha sido despenalizado en razón del modesto nivel de desvalor de los comportamle�tos q�? pr.ohlbla. 
23. Se piensa por ejemplo en el artículo 32.1 de la ley 990, de 24 de diciembre de 1969, en tema de clrculaclon Sin aseguro

ción, respecto al cual el instr�mento penal no parecía garantiz
,�

r una observancia del precepto más solícita de aquella garantía 
del instrumento administrativo. Sobre este punto, véase, especlflcamente, MUCCIARElll, en DOlClNl, GIARDA, MUCCIARElll, PA 
lIERO, RIVA CRUGNOLA, Commentario delle Modifiche al sistema penale, Milano, 1982, sub artículo 33, p. 189. 
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ofrecía al nuevo legislador la posibilidad de prever 
estrategias punitivas más racionales y articuladas . 

Pero esta alternativa en el orden sancionador 
creaba contextualmente el peligro de vistosas os
cilaciones en la utilización de los diversos tipos de 
instrumentos punitivos. 

Y en efecto, algunas incongruencias encontradas 
en la legislación inmediatamente posterior a la en
trada en vigor de la Ley 689/198 1 confirmaban sea, 
en general, la ineptitud del legislador para mantener 
una suficiente uniformidad de evaluación en el su
cederse de las nuevas leyes, sea, en particular, la 
persistente falta de precisos puntos de referencia 
acerca de la elección del tipo de sanción. 

Con relación a este último aspecto más específi
co, resultaba entonces evidente que los criterios a 
elegir con fondo sustancial contenidos en estado 
embrionario en la Ley 689/198 1, justamente por 
no estar suficientemente especificados en ella, no 
habían sido recibidos con suficiente claridad. Una 
vez establecida su persistente validez de fondo, 
parecía entonces oportuno desarrollarlos y divul
garlos con los medios correspondientes. 

Tal operación de elaboración y de explicitación 
se revelará, sin embargo, inoportuna por el hecho 
que fuera realizada a través del instrumento legis
lativo. Esto era así, salvo que se asumieran las for
mas de una ley constitucional, un texto de fuente 
parlamentaria pensado para imponer vínculos al 
legislador (o al menos para influir en su actua
ción) habría prestado apoyo a todo tipo de censu
ra, además en un texto así concebido se habría re
velado sustancialmente ineficaz, por cuanto podía 
ser derogado por leyes posteriores. 

La circular ministerial, en virtud de sus carac
terísticas24, ha parecido el instrumento técnico 

más adecuado respecto al objetivo. De este modo, 
ha sido emanada la circular de 19 de diciembre de 
1983,  elaborada -por encargo de la Presidencia 
de Consejo de Ministros- por el Ministerio de 
Gracia y Justicia con el auxilio de una correspon
diente comisión de estudio. Con tal instrumento 
se ha querido proporcionar una ayuda concreta a 
los oficios legislativos, en particular a aquellos 
menos servidos de "sensibilidad penalística" en 
cuanto no habituados a realizar esquemas de pro
yectos de ley continentes de normas de contenido 
sancionador. La circular en cuestión proyectaba 
los criterios fundamentales en los cuales debía 
inspirarse una mediata valoración política crimi
nal acerca del tipo de sanción más adecuada en 
relación a las diversas tipologías de violaciones. 
Ésta, de cualquier modo, no se prefijaba eliminar 
o comprimir el poder discrecional del legislador, 
sino que se limitaba a sugerir un uso constitucio
nalmente correcto y críticamente fundado. 

Los criterios previstos por la circular para la 
elección entre sanción penal y sanción adminis
trativa son esencialmente dos25. 

El primero de los criterios es aquel de la pro
porcionalidad, en base al cual la sanción penal de
bería ser reservada a los ilícitos de mayor grave
dad. El uso de tal sanción vendría, por tanto, 
circunscrito a las violaciones distintas de un con
tenido de desvalor más elevado, teniendo en cuen
ta el rango del bien jurídico tutelado y el grado de 
gravedad de la ofensa26. 

El segundo criterio es el de la subsidiariedad, en 
base al cual la sanción penal sólo debería estar 
prevista para los ilícitos en relación a los cuales la 
sanción administrativa no se revela dotada de una 
eficacia mayor o igua127 ,  partiendo de que una in-

24. En referencia a las cuales véase, BERNARDI, "Expériences italiennes recentes en matiere de science et de technique de la Ié
gislation pénale", en Archives de politique criminel/e, núm. 9, 1 987, pp. 1 73 Y ss. 

25. Véase, para todo, DOLCINI, "Sanzione penale o sanzione amministrativa: problemi di scienza della legislazione", en Riv. it. dir. 
p roc. pen., 1 984, pp. 589 Y SS.; LATTANZI, "Sanzioni penali o sanzioni amministrative: criteri di scelta e canoni modali in una circolare 
della Presidenza del Consiglio", en Foro it., 1 985, V, pp. 25 1 Y SS.; PADOVANI, "La distrib,uzione di sanzioni penali e di sanzioni am
ministrative secondo I'esperienza italiana", en Riv. it. dir .  proc. pen., 1 984, pp. 952 Y ss.; IDEM, "La scelta tra sanzioni penali e amm� 
nistrative e la circolare 1 9  dicembre 1 983", en Riv. giur. poI. loe., 1 984, pp. 2 1  Y ss.; PALAZZO, "1 criteri di riparto tra sanzioni penali e 
sanzioni amministrative", cit., pp. 35 Y ss. Sobre el argumento, además, y por último, "Controllo di razionalita e legislazione penale", 
en Diritto pena/e, controllo di razionalitó e garanzie del cittadino, a cargo de M. BASClU, Padova, 1 998, pp. 1 57 Y ss. 

26. Subraya "las ascendencias constitucionales y el sólido trasfondo doctrinal" del criterio de proporcionalidad", PALAZZO, "1 
criteri di r iparto tra sanzioni penali e sanzioni amministrative", cit., p. 46. En este argumento, además, ANGIONI, Contenuto e fun
zioni del concetto d i  bene giuridico, Milano, 1 983, pp. 1 6 1 y ss.; DOLCINI, "Sanzione penale o sanzione amministrativa: problemi 
di scienza della legislazione", cit., p. 606; FlAN DACA, "'1 1  bene giuridico' come problema teorico e come criterio di politica cr imina
le", en Riv. it. d ir .  proc. pen., 1 982, pp. 42 y ss.; PUlITANÓ, "Bene giuridico e gi�,stizia �ostitu�i�nal��: en Bene g�ur�d�co e r�forma 
della parte speciale, a cargo de STILE, Napoli, 1 985, pp. 1 3 1  y ss.; MARINUCCI, Relazlone d, smtesl , en Bene g/Und.co e nforma 
d ella parte speciale, cit., pp. 33 1  Y ss. . . . . . . . , 

27. Gracias también a la inaplicabilidad de los institutos suspensIvos y al progresIvo enriquecimiento de la tlpologlO de las san
ciones administrativas. A este respecto, véase, por último, DI GIOVINE, "Delega al Governo per la depenalizzazione dei reati m� 
nori e modifiche al sistema penale tributario (1. 25 giugno 1 999, n. 205, in G.U. 28 giugno 1 999, n. 1 49}", en Gazz. giur., 1 999, 
núm. 29, p. 6. 
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vestigación acerca del nivel de eficacia de los dos 
diversos tipos de sanción debe obviamente efec
tuarse tomando en consideración la global disci
plina sustancial y procesal de los relativos tipos de 
ilícit028. 

Los criterios sugeridos por la circular, sin duda, 
no constituyen la fórmula mágica para resolver 
cada elección sancionadora. En particular, el cri
terio de proporcionalidad presenta los intrínsecos 
y bien conocidos límites peculiares de la teoría del 
bien jurídic029: el primero de todos, la dificultad 
en la individualización de los intereses agredidos 
y su jerarquía. El criterio de subsidiariedad, por 
el contrario, se encuentra sobre todo con la difi
cultad de valorar y comparar, en relación a las 
diversas tipologías de ilícito y de autor, el res
pectivo nivel de eficacia de la sanción administra
tiva y penal. 

Además, el citado criterio esconde el peligro de 
que la eventual mayor eficacia de la sanción ad
ministrativa sea perseguida modificando la actual 
disciplina, en el sentido de un progresivo aleja
miento de los principios garantistas propios de la 
sanción pena13o. 

Sin embargo, los dos criterios en cuestión se 
presentan como válidos instrumentos del legisla
dor, en grado de incidir en medida significativa 
sobre el proceso de reparto entre ilícito penal e ilí
cito administrativo, en el nombre de la racionali
dad de la elección y de la afirmación del principio 
de ultima ratio de la sanción penal. 

Se puede, por tanto, afirmar que la circular de 
1983 se presta a contribuir de manera significati
va al desarrollo del sistema sancionador adminis-

t r n a 

trativo, y, contextualmente, al esperado progresi
vo proceso de "deflación penal" . 

VI. La Ley 561/1993 y los criterios de se
lección en ella privilegiados 

La creación de una disciplina articulada del ilíci
to administrativo (véase párr. 4) y la individualiza
ción de racionales y funcionales criterios de elec
ción entre sanción penal y sanción administrativa 
(véase párr. 5) podían, por ciertos aspectos, hacer 
pensar en una intensa "estación de despenaliza
ción". A viceversa, por cerca de un decenio, no han 
sido promulgados ningunos textos normativos al 
respecto. En realidad, el período a caballo entre los 
años ochenta y los noventa ha sido dedicado a la 
puesta en marcha de la Ley 689/198 1 y, por tanto, a 
la individualización y a la eventual solución de pro
blemas que la ley traía consigo, así como a la valo
ración de los efectos por ella producidos en el plano 
práctico aplicativo. Ocurre además que, por otro la
do, tal período se ha caracterizado por amnistías, 
sanatorias y condonaciones31,  expresión de una es
trategia distinta de deflación penal, reconducible a 
la llamada "despenalización en concreto"32. 

Sólo hacia la mitad de los años noventa -sobre 
la onda de la cada vez más advertida exigencia de 
hacer eficiente la actividad jurisdiccional, con
centrándose en los ilícitos de mayor peligrosi
dad33- viene retomada una verdadera y específi
ca actividad normativa de despenalización. 
Gracias a la Ley 56 1, de 28 de diciembre de 1993, 
se procede a la degradación de algunas faltas, ele-

28. "La utilización conjunta de los dos criter ios de propor�ionalidad y subsidariedad supone que la sanción administrativa pue
da ser por sí sola como una única solución legítima también en relación a hechos por los cuales la sanción penal, si bien es p ro
porcionada, aparece menos eficaz que la administrativa", PALAZZO, "1 cr iteri di r iparto tra sanzioni penali e sanzioni amminis
trative", cit., p. 52. 

29. Véase PAGUARO, "Intervento, en Bene giuridico e r iforma della parte speciale", cit., p. 32 1 ;  ST ILE, "Prefazione", en Sene 
giuridico e riforma della parte specia/e, cit., p. IX .  Con específica referencia al  derecho penal económico, véase PEDRAZZI, /nteres
si economici e tute/a pena/e, ivi, p. 307. 

30. Acerca del problema relativo a la previsión de garantías adecuadas en la disciplina del ilícito administrativo véase, en par
ticular, PALAZZO, "La politica criminale nell' ltalia repubblicana", en La crimina/itó, Storia d '/ta/ia - Anna/i, vol. 1 2, Torino, 1 997, 
pp. 885 Y ss.; SINISCALCO, Depena/izzazione e garanzie, Bologna, 1 983, p assim. 

3 1 .  En relación a estas formas "típicas" y "atípicas" véase, con referencia a la reciente experiencia italiana, MAIElLO, La po/it� 
ca d elle amnistie, en La crimina/itó, Storia d '/ta/ia - Anna/i, vol. 1 2, cit., pp. 966 Y ss. Por lo que concierne específicamente a los pro
cedimientos legislativos de perdón en materia tributaria, aprobados como válidos en la segunda mitad de los años noventa, véa
se GENNAI, Le cause estintive dei reati tributari, en " diriffo pena/e tributario: aspeffi sostanzia/i e processua/i. Quaderni de/ 
Consiglio Superiore della Magistratura, 1 996, núm. 86, pp. 352 Y ss.; TRAVERSI, GENNAI, / nuovi de/iffi tributari, Milano, 2000, pp. 

Y 2;;�
sAcerca de la distinción entre despenalización "en abstracto" (a la cual el presente trabajo hace referencia exclusivamente) 

y despenalización "en concreto", véase GIUNTA, voz "Depenalizzazione", �!t., pp. 200 r ss. . . .  . . , . . ., . 
33. Véase el Informe ministerial del proyecto de Ley 1 1 68 causante de: Trasformazlone di reah mmon m IlIeclh ammmlstrah· 

vi", presentado por el Ministro de Gracia e Justicia al Senado el 22 de abril de 1 993, en BARTOLlNI, " codice delle depena/izza-
zioni, p. 9 1 0. 
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gidas basándose en dos criterios distintos: el de su 
modesto nivel de desvalor34 (debe decirse, como 
fue precisado en sede ministerial, de su modesto 
coeficiente de ofensividad, que justifica el carácter 
sancionable a través de meras medidas pecunia
rias administrativas, por otro lado congruente
mente recalificadas en su montante)35 y aquel de 
su significativa incidencia sobre el complejo cargo 
judicial (o sea, de su aptitud a consentir, una vez 
despenalizados, una sensible contracción del nú
mero de procesos penales)36. Merece señalarse que 
si el primero de los criterios tiende a resumir en sí 
los criterios de proporcionalidad y de subsidiarie
dad sugeridos por la circular de 1 983, el segundo de 
los criterios resulta concebido únicamente en clave 
puramente funcionalista y comporta el riesgo de 
que algunos tipos penales -aun cuando de análogo 
modesto nivel de desvalor respecto de aquellos des
penalizados- no resultan degradados a ilícito ad
ministrativo sólo en razón de su menor incidencia 
estadística sobre el global cargo judicial. 

De la citada Ley 56 1 / 1993 no nos interesa tanto 
en esta sede evocar la posterior querella a su pre
sunta abrogación por obra del Decreto Legislativo 
5837, de 24 de febrero de 1 998; nos interesa más 
bien subrayar que tal ley, precisamente en cuanto 
dirigida a despenalizar tipos penales bien preci
sos, no ha previsto formas de conversión "au
tomática" de la sanción penal en sanción admi
nistrativa, pero ha previsto una calificación de los 
distintos ilícitos sobre la base de los actuales pará
metros de desvalor expresión de la conciencia so
cial. La revisión "caso por caso" de los coeficien
tes punitivos propios de los distintos ilícitos es un 
dato a valorar de modo indudablemente positivo, 
si bien se debe reconocer que la falta de adopción 

de criterios de transposición automática por parte 
de la Ley 561/ 1 993 constituía una opción obliga
da. Precisamente la notable heterogeneidad de los 
tipos a despenalizar convertía en bastante pro
blemática la individualización y el uso de criterios 
así concebidos38 . 

VII. La reforma de 1994 de la disciplina 
sancionadora del "Testo unico delle leggi 
di pubblica sicurezza (TULPS)" 

El proceso de despenalización, y más en general 
de deflación penal, se intensificaba en el curso de 
1 994: en este año se asiste de hecho a la aproba
ción de una pluralidad de textos normativos ex
presamente dirigidos a comprimir el ámbito de lo 
penalmente relevante. El primero de los textos en 
cuestión es el Decreto Legislativo 48039, de 1 3  de 
julio de 1 994, que desarrolla la Ley 562, de 28 de 
diciembre de 1 993, con la cual el gobierno venía 
delegado a reformar las disciplina sancionadora 
contenida en el texto único de las leyes de seguri
dad pública y de las disposiciones conectadas con 
ellas o complementarias. El carácter técnico del 
TULPS, de la Ley Delegada y del relativo y susci
tado Decreto Legislativo impide detenerse en de
talles de las modificaciones aportadas al texto úni
c040. Nos limitaremos por tanto a observar que, a 
través de la reforma en cuestión, no se ha dado vi
da a la deseable revisión integral de la disciplina 
sustancial del TULPS41 ,  pero se ha realizado una 
intervención de despenalización sectorial la cual, 
aun cuando modesta en sus objetivos, ha sido vi
vamente apreciada por los operadores42. Ante la 
tentativa de adecuar al actual clima social una 

34. Por otra parte, se señala críticamente cómo en el texto de la ley en cuestión, así como en los trabajos parlamentarios, no se 
encuentran con certeza los criterios sobre cuya base "se haya valorado el atenuado desvalor social del ilícito", BARTOLlNI, "Com
mento alla 1. 28 dicembre 1 993, n. 561  ", en BARTOLlNI, " cod;ce delle depena/;zzaz;on;, cit., p. 898. 

35. Sobre este punto, véase, específicamente, Informe ministerial del proyecto de ley 1 1 68, cit., p. 9 1 0  . .  
36. Véase el Informe ministerial sobre el proyecto de ley 1 1 68, cit., p .  9 1 0. 
37. Como se sabe, el arto 2 1 4. 1  g) del Decreto legislativo 58, de 24 de febrero de 1 998, en materia de valores mobiliarios pa

rece haber abrogado en su integridad la ley 5 6 1 / 1 993. Pero ello se debe sin duda al fruto de un descuido del legislador, 
en cuanto de un lado no existía ninguna razón plausible para abrogar las normas de la ley 56 1 /1 993 dirigida a sancionar sec
tores ajenos a aquellos regulados por el citado Decreto legislativo 58/1 998; por otro lado, una abrogación de este tipo se habría 
excedido de la delegación realizada por la ley 52, de 6 de febrero 1 996, que tenía sólo por objeto la materia de valores mob� 
Iiarios. Razón por la cual, por vía interpretativa, se tiende a circunscribir la abrogación a las normas de la ley 5 6 1 / 1 993 concer
nientes a la materia retratada por el Decreto legislativo 58/1 998. 

38. Sobre este argumento, véase BARTOLlNI, "Commento alla 1. 28 dicembre 1 993, n. 56 1  ", cit., p. 899. 
39. "Riforma della disciplina sanzionatoria contenuta nel testo unico delle leggi di pubblica sicurezza", aprobada con Decreto 

legislativo 773, de 1 8  de junio de 1 93 1 .  
40. S obre este tema, véase, de modo difuso, D'ONOFRIO, "legge di P.S. e depenalizzazione", en R;v. po/;z;a, 1 994, pp. 640 

y ss.; PACINI, "la depenalizzazione del testo unico delle leggi di pubblica sicurezza. Dalla legge-delega allo schema di decreto le
gislativo", en Doc. G;ust;z;a, 1 994, C .  799 y ss. 

4 1 .  n este sentido véase D'ONOFRIO, "legge di P.S. e depenalizzazione", cit., p. 648; PACINI, "la depenalizzazione del testo 
unico delle leggi di pubblica sicurezza. Dalla legge-delega allo schema di decreto legislativo", cit. p. 799 

42. Véase, por ejemplo, D'ONOFRIO, "legge di P.S. e depenalizzazione", cit., p. 648. 
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normativa en tema de "policía de seguridad" de 
carácter marcadamente autoritaria, una gran par
te de las disposiciones del TULPS ha sido de he
cho sustraída del anteriormente vigente sistema 
de faltas y sujetada a un mecanismo sancionador 
puesto al día de carácter administrativ043. Viene 
además recordado que, según todo lo previsto en 
la Ley de Delegación, los tipos despenalizados han 
sido divididos en dos grupos, caracterizados por 
los distintos niveles sancionadores: en el grupo 
más alto vienen recogidas sanciones pecuniarias 
comprendidas entre un millón y seis millones de 
liras, mientras que el grupo más bajo, las sancio
nes, están comprendidas entre trescientas mil y 
dos millones de liras44. Se trata, indudablemente, 
de sanciones cuanto menos blandas que, por otro 
lado, pueden ser eficazmente integradas por san
ciones accesorias de confisca y de suspensión de 
la actividad, así como de algunos procedimientos 
coercitivos45 adoptados por la autoridad adminis
trativa en el período inmediatamente sucesivo a la 
comprobación de las faltas más graves46. 

VIII. El proceso de deflación penal activa
do por la Ley de Delegación 499/1993 en 
materia de trabajo 

Sin duda alguna, todavía más articulado e inte
resante se ha revelado el proceso de revisión de la 
normativa penal en materia de trabajo al cual ha 
dado vida la Ley 49947, de 6 de diciembre de 1 993. 

La exigencia de una integral reorganización de 
los perfiles punitivos de la legislación en materia 

t r n él 

de trabajo se desprendía de la farragosa incohe
rencia de las soluciones sancionadoras adoptadas 
en el curso de decenios en este sector extremada
mente delicado del derecho. A ello se une que, de 
frente a una normativa global en la cual venían a 
confundirse -al menos sobre el plano de tipo de 
pena prevista- tipos ya sean de carácter mera
mente bagatelar ya sean tipos dotados de un ele
vado grado de ofensividad, la opción operada por 
la Ley 499/1993 había ido en el sentido del gene
ralizado mantenimiento de tales disposiciones 
dentro de la esfera penal. Más precisamente, ex
cepción hecha por las violaciones en materia pre
visión y asistencia obligatoria del artículo 35 de 
tal ley, habían sido sustraídos de la despenaliza
ción los delitos previstos sea por "las leyes relati
vas a las relaciones de trabajo" [art. 34 m)] sea por 
"las leyes relativas a la prevención de los inciden
tes laborales e higiene en el trabajo" [arto 34 n)]. 

Ciertamente, es necesario reconocer que el cri
terio formal de despenalización acogido en el ar
tículo 32 de la Ley 689/198 1 mal se prestaba a ser 
utilizado en un sector normativo en el cual era fre
cuente el recurso único a pena pecuniaria respec
to a ilícitos penales de gravedad de otro modo di
ferente. De todos modos queda el hecho que la 
solución radical adoptada específicamente por el 
legislador de 1 9 8 1  estaba destinada a perpetuar la 
hipertrofia, la irracionalidad y la falta de adecua
ción en el plano preventivo-represivo del sistema 
sancionador de tutela del trabajo48. Se imponía, 
por tanto, una integral revisión de tal sistema, en 
la búsqueda de criterios selectivos también y so
bre todo de carácter sustancial49. 

43. Circular de 3 de octubre de 1 994, núm. 559/lEG/200 1 1 2  b is del Ministerio del Interior. En relación a tal documento, véase 
PACINI, "Commento alla circolare Min. Int. 3 ottobre 1 994, n. 559", en Oir. peno proc., 1 995, 1, pp. 1 36 Y ss. 

44. Por cuanto concierne específicamente a las tipologías de violación situadas en cada una de las dos caras véase, de modo 
difundido, el Informe Ministerial al esquema de decreto legislativo de actuación de la ley 562, de 28 diciembre de 1 993, sobre la 
reforma sancionatoria del 'Testo unico delle leggi di pubblica sicurezza', aprobado por el Consejo de Ministros con fecha de 22 
abril de 1 994, en BARTOllNI, " codice delle depena/izzazioni, cit., pp. 983 y ss.; D'ONOFRIO, "legge di P.S. e depenalizzazione", 
cit., pp. 64 1 y ss. . .  , . . . .  . . 

45. Tales como cesación de la actividad no autOrizada y la suspenslon de la actiVidad realizada Violando las preSCripCiones. 
46. Veáse, "la depenalizzazione del testo unico delle leggi di pubblica sicurezza. Dalla legge-delega allo schema di decreto le

gislativo", cit., C. 806. 
47. En relación a la cual puede verse, en particular, BRIGNONE, "legge delega per la riforma dell'apparato sanzionatorio", en 

Oír. praf. lav., 1 994, p. 2.850; BUn ARElll, "Decriminalizzazione e razionalizzazione del sistema sanzionatorio: tre passi avanti per 
un lungo cammino", in Cass. pen., 1994, pp. 1 . 1 36 y ss.; DANTONI, "la legge-delega n. 499/1 993 e la prospettiva di un assetto 
definitivo della riforma dell'apparato sanzionatorio in materia di lavoro", en Mass. giur. lav., 1 994, pp. 275 Y ss.; D'APONTE, "Tu
tela penale del lavoro e depenalizzazione degli iIIeciti nella riforma dell'apparato sanzionatorio dalla 1. n. 689/ 1 98 1  alla 1. n. 
499/1 993", en Rív. peno econ., 1 995, pp. 1 0  y ss.; FIDElBO, PAClNI, "11 commento", in Oir. peno proc., 1 995, PP: 522 y ss.; �ADO 
VANI, "Nuovo apparato sanzionatorio in materia di lavoro", en Oir. peno proc., 1 995, pp. 506 y ss.; PUlITANO, "Quale rlforma 
del diritto penale del lavoro?", en Riv. if. dir. lav., 1 .994, pp. 205 r ss,. .  , . " . . . .  

48. obre el punto señalado, también para ulteriores referenCias blbllograflcas, SVAMPA, Reatl In matena di lavo ro e de pe-
nalizzazione", en Giusf. pen., 1 994, 11, particolar C. 44. . 

49. Véase al respecto, BARTOllNl, "Commento al D.l.vo 9 settembre 1 994, n . 566", in BARTOllNl, " codice delle depena/.zza-
zioni, cit., p. 996. 
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y son precisamente éstos los criterios en los 
cuales se inspiraba la reforma trazada por la Ley 
de Delegación 499/ 1 993; reforma dirigida a reali
zar una despenalización deseada, y más en gene
ral a reglamentar un proceso de deflación que se 
centraba sobre múltiples estrategias sancionado
ras diferenciadas pero integradas entre ellas. 

Como se sabe, con posterioridad a la ley en 
cuestión han sido emanados tres decretos legisla
tivos que cubren todos los sectores objeto de la de
legación, con la sola exclusión del sector de colo
cación y de la adjudicación de mano de obra. 

El primer decreto (Decreto Legislativo 2 1 1 ,  de 
24 de marzo de 1994) concierne a la reforma de la 
disciplina de la omisión del ingreso de las reten
ciones de previsión y asistenciales; reforma carac
terizada, en particular, por la introducción de una 
causa especial de exclusión de la punibilidad, con
sistente en el pago de las contribuciones omitidas 
dentro de un cierto término desde la contestación 
o de la notificación sucesiva a la constatación de 
la violación50. Como puntualmente se ha señala
do, tal innovación -aun no traduciéndose cierta
mente en una verdadera y específica forma de des
penalización- parece destinada a surtir aquellos 
efectos deflativos para nada asegurados por la 
precedente disciplina, centrada sobre la mera di
lación de la caducidad del término para el pago de 
las sumas debidas5 1 .  

El segundo decreto (Decreto Legislativo 566, de  9 
de septiembre de 1994) tiene por objeto las Modifi
caciones a la disciplina sancionadora en materia de 
tutela del trabajo de menores, de las madres traba
jadoras y de los trabajadores a domicilio y, confor
me a los criterios de la delegación, opera desde dos 
perspectivas de signo contrario. De un lado, se man-

tienen en el ámbito penal las violaciones concer
nientes a la seguridad del trabajo y a las condiciones 
psicofísicas del trabajador, introduciendo además 
sanciones más severas de aquellas que anterior
mente se aplicaban por estas violaciones52. De otro 
lado, transforma en ilícitos administrativos todos 
los restantes delitos, concernientes en general al 
control "administrativo" de la relación de trabaj053: 
aunque también es necesario señalar que en rela
ción a los citados ilícitos administrativos la discipli
na punitiva resulta inspirada sea por la redefinición 
de los limites edictales de la sanción pecuniaria sea 
por la exclusión del pago en manera reducida del ar
tículo 16 de la Ley 689/198554. 

El tercer y último decreto (Decreto Legislativo 
758, de 19 de diciembre de 1994) introduce nu
merosas e importantes Modificaciones a la disci
plina sancionadora en materia de trabaj055, las 
cuales, coherentemente con las directrices de la 
Ley de Delegación, se articulan en una variada ti
pología de intervenciones de reforma. En particu
lar, en el capítulo I vienen transformados en ilícitos 
administrativos las faltas 56 en materia de trabajo 
castigadas únicamente con la pena de multa57, a ex
cepción de aquellas (en materia de contratación de 
trabajadores, de seguridad e higiene en el trabajo, 
de tutela del trabajo de menores, de las madres 
trabajadoras y de los trabajadores a domicilio) 
disciplinadas por las disposiciones contenidas en 
las letras a), b), c) y d) del artículo 1 de la Ley de 
Delegación 499/199358; en el capítulo 11 se intro
duce un particular mecanismo de extinción de las 
faltas en materia de seguridad e higiene en el tra
bajo, donde favorece la reducción de las cargas 
procesales y el incentivo del respeto de la norma
tiva del sector59; en el capítulo III se modifica el 

50. Sobre este punto, véase en particular, MORANDI, "Primi interventi di riforma dei reati in materia di lavoro", en L P, 1 995, 
pp. 479 Y ss. 

5 1 .  En este sentido véase, entre otros, FIDELBO, PACINI, "11 commento", cit., p. 524; MORAN DI, "Primi interventi di riforma dei 
reati in materia di lavo ro", cit., p. 482; PADOVANI, "Nuovo apparato sanzionatorio in materia di lavoro", cit., p. 506 .  

52 .  No sólo una simple pena de  multa de  modesto importe, sino la  pena alternativa de  arresto o de  multa, o bien únicamente 
la pena de arresto en los casos en los cuales subsista un peligro concreto para la salud del trabajador. Sobre este punto véase am
pliamente, MORANDI, "Primi interventi di riforma dei reati in materia di lavoro", cit., pp. 483 Y ss.; TOFFOLETTO, "Inasprimenti e 
depenalizzazioni racchiusi nella stessa disciplina", en Guida al diriffo, 1 994, 111, pp. 2 1  Y ss. 

53. Véase, por ejemplo, F1DELBO, PACINI, "11 commento", cit., pp. 524 Y ss.; PADOVANI, "Nuovo apparato sanzionatorio in 
materia di lavoro", cit., p. 506. 

54. Sobre este punto véase, en particular, MORANDI, "Primi interventi di riforma dei reati in materia di lavoro", cit., p. 484. Pu. 
UTANO, "Quale riforma del diritto penale del lavoro?", cit., p. 2 1 2. 

55. Véase, de modo difundido, GRILU, "La nuova disciplina sanzionatoria in materia di lavoro", en Giust. pen., 1 995, 11, c. 370 
y ss.; MORANDI, "Nuove modificazioni della disciplina sanzionatoria. in ma!eria di lavo.ro", en L P, 1 996, �p . . 3�9 y. ss. 

56. Pero también el delito recogido por el arto 509. 1 CP en matena de inobservanCia de las normas dlsclpllnanas de las rela
ciones de trabajo (el segundo apartado de tal artículo ha sido expresamente abrogado). 

57. Por tanto, oblacionable en el sentido del arto 162 CP. 
58. Véase, FIDELBO, PACINI, "11 commento", cit., p. 525;GRILU, "La nuova disciplina sanzionatoria in materia di lavoro", cit., p. 

371; amplius MORAN DI, "Nuove modificazioni della disciplina sanzionatoria in materia di lavoro", cit., pp. 323 Y ss. 
59. Sobre este punto, de modo extendido, FIDELBO, PACINI, "11 commento", cit., pp. 526 Y ss.; PADOVANI, "Nuovo apparato 

sanzionatorio in materia di lavoro", cit., pp. 506-507; 
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aparato sancionador de las faltas relativas a la ma
teria ahora mencionada, en el sentido de un gene
ralizado incremento del nivel de aflictividad y efi
cacia de la respuesta penal6o. 

Como es fácil de constatar, entonces, la global 
reforma de la disciplina sancionadora en materia 
de trabajo aprobada en 1 994, si bien palesamente 
viciada por ser incompleta6 1 ,  resulta dirigida a un 
triple objetivo: afirmar los principios de subsidia
riedad y fragmentariedad de la normativa penal; 
restituir a la respuesta sancionadora sus "natura
les" caracteres de proporcionalidad y efectividad; 
favorecer una significativa deflación procesal. Se 
trata evidentemente de objetivos razonables y 
compartidos, cuya persecución postula un efecti
vo compromiso por parte de los órganos de justi
cia penal, administrativa y civil62 .  

IX. La despenalización en materia banca
ria y de mediación mobiliaria en las refor
mas de los años noventa 

En el curso de los años noventa, la cada vez más 
sentida exigencia de señalar a la sanción penal 
con el principio de ultima ratio y de atribuir un 
más significativo papel al ilícito administrativo 
disciplinado por la Ley 689/ 198 1  ha condicionado 
profundamente importantes sectores del ordena
miento. Aparece emblemático bajo este perfil el 
sector bancario y de mediación financiera, que ha 
sido integralmente reformado y sometido a un sig
nificativo proceso de despenalización. En efecto, 
resuelta en un sentido positivo la cuestión relativa 

a la aplicabilidad o no de la Ley 689/ 198 1  a los ilí
citos administrativos en materia bancaria63, el De
creto Legislativo 385, de 1 de septiembre de 1 993, 
ha recurrido a la sanción administrativa pecunia
ria para prevenir y castigar numerosas violaciones 
de cuantas se desarrollan en el ámbito de la admi
nistración, dirección y control en el ámbito de las 
entidades de crédit064. El incremento del espacio 
hoy reservado en materia bancaria al ilícito admi
nistrativo parece evidente del examen paralelo de 
los procesos citados en el artículo 144, apartados 
1 y 2, del Texto único de 1 993 y de los preceptos 
citados en los artículos 87 y 88 de la precedente 
ley bancaria de 1 936.  

Evidentemente, las nuevas líneas conferidas al 
ilícito administrativo por la Ley 689/ 198 1 ,  unido a 
la elevación de la entidad de las sanciones pecu
niarias previstas por el Texto único y al amplísimo 
poder discrecional dejado al Banco de Italia y al 
Ministro del Tesoro en materia de graduación de 
las citadas sanciones65, han contribuido a conver
tir en suficientemente riguroso y eficaz (al menos 
sobre el papel) el sistema sancionador administra
tivo y, por tanto, a legitimar la extensión de su ám
bito aplicativo. 

Este proceso de despenalización ha continuado 
y se ha reforzado con el Decreto Legislativo 4 1 566, 
de 23 de julio de 1 996 (Recepción de la Directiva 
93/22/CE, de 1 0  de marzo de 1 993, relativa a los 
servicios de inversión en el sector de los valores 
mobiliarios, y de la Directiva 93/6/CE, de 1 5  de 
marzo de 1993,  relativa a la adecuación patrimo
nial de las empresas de inversión y de los entes de 
crédito) y con el Decreto Legislativo 58 ,  de 24 de 

60. Véase FIDELBO, PAClNI, "11 commento", cit., pp. 529 Y ss.; también, y para ulteriores referencias bibliográficas, MORANDI, 
" Nuove modificazioni della disciplina sanzionatoria in materia di lavoro", cit., pp. 3 1 2  Y ss. 

6 1 .  Véase, en particular, MORANDI, "Nuove modificazioni della disciplina sanzionatoria in materia di lavoro", cit., pp. 333 Y 
SS., el cual subraya la necesidad de llegar a una despenalización de las violaciones "menores" también en los sectores de dere
cho laboral no contenidos en las intervenciones reformistas de 1 994. 

62. Desde esta perspectiva, una parte de la doctrina no se ha olvidado de señalar cómo �ctual proceso de despenalización 
corre el riesgo de no tener en la debida consideración los costes y cargas de un trabajo adicional determinado por tal proceso pa
ra la Administración, así como para los jueces administrativos y civiles. Véase, por último, TRAINA, La ríforma del sistema sanzio
notorio a mministrativo, cit., p. 53 del texto escrito a máquina. 

63. De hecho, según una tesis minoritaria surgida después de la ley 689/1 981  y que sobrevivió al menos hasta el inicio de los 
años noventa, los ilícitos en cuestión habrían presentado una naturaleza disciplinar y, por tanto, habrían resultado excluidos.del 
campo de aplicación de la citada ley. En este sentido véase, en particular, PAGlIARl, "Commento a 11' arto 87 della legge bancana", 
en Codice commentato della banca, a cargo de CAPRIGlIONE e MEZZACAPO, Milano, 1 990, vol. 1, pp. 1 .050 y ss. Sobre este ar
gumento, además, y de modo difundido, véase CLARICE, "le sanzioni amministrative nel Testo Unico delle leggi in materia ban
caria e creditizia: profili sostanziali e processuali", en Scritti in memoria di A/do Piras, Milano, 1 996, pp. 168 Y ss.; CONDEMI, Le san
zioni amministrative bancarie e la giurisprudenza della Corte d'Appello di Roma, en Quaderni di ricerca giuridica della Consulenza 
lega/e della Banca d'/talia, 1 99 1 ,  núm. 2, pp. 35 y ss. 

6A. Véase CASTIELlO, "le sanzioni amministrative pecuniarie nella nuova legge bancaria", en Econ. cred., 1 995, núms. 3/ A, pp. 
83 y ss. . .  . .  . I T U ' d II I . . t '  b . d't' . f' 65. Véase, en particular, CLARICE, "le sanzlom ammmlstrahve ne esto meo e e eggl m ma ena ancana e ere I IZla: pro � 

li sostanziali e processuali", cit., pp. 1 73 Y ss. . . . . . . . . . . . . 
66. Véase VOlPE, "Commento all'art. 1 88", in Commentario al Testo Umco delle d,spos,zlonl m matena di mtermed,azlone f� 

nanziaria, a cargo de AlPA e CAPRIGlIONE, Padova, 1 998, p. 1 .707. 
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febrero de 1 998 (Texto único de las disposiciones 
en materia de mediación financiera, en el sentido 
de los arts . 8 y 2 ]  de la Ley 52, de 6 de febrero de 
1 996). 

Por cuanto concierne al primero de los dos de
cretos, vale la pena señalar que su artículo 64, de un 
lado, ha derogado el delito de "omisión de declara
ción de inhabilitación o de suspensión" por parte de 
cuantos desarrollan funciones de administración, 
dirección y control para los intermediarios mobilia
rios (art. 142 del TUB)67; de otro lado, ha degrada
do a ilícito administrativo el delito de emisión de va
lores mobiliarios del artículo 143 del TUB, por el 
cual se preveía una simple multa. 

Merece, además, ser recordado que con el De
creto Legislativo 4 15/ 1 996 se ha realizado por pri
mera vez una radical separación entre hechos de 
"abusivismo" y de "abuso de denominación" (arts. 
37 y 40), en virtud de la cual sólo los primeros 
quedan sujetos a sanción penal, mientras que los 
segundos descienden al ámbito administrativ068 . 

En fin, por cuanto concierne al Decreto Legisla
tivo 58/1998, éste ha previsto en los artículos 188 
y 196 un conjunto de normas sancionadoras con 
carácter administrativo, las cuales -en línea con 
los criterios de delegación dictados en los artícu
los 3 c), 8 . 1 y 2 1.3  de la Ley 52/1996- se coordi
nan con las normas en materia bancaria y crediti
cia relativas a violaciones homogéneas y de igual 
ofensividad. Ha sido así actuada la despenaliza
ción de numerosas faltas de modesta relevancia, 
respecto a las cuales el recurso a la sanción penal 
se revelaba en muchos aspectos incongruente69. 

Se puede, por tanto, concluir afirmando que, a 
continuación de las mencionadas intervenciones 
normativas citadas en materia bancaria y de me
diación financiera, el uso de la pena criminal que-

da hoy día circunscrito sólo a los ilícitos de mayor 
gravedad, respecto a los cuales la sanción admi
nistrativa resultaría inadecuada en base al criterio 
de la proporcionalidad y/o aquel de la subsidarie
dad7o. 

X. Las intervenciones de abrogación y des
penalización realizadas por la Ley de Dele
gación 205/1999 y los correspondientes de
cretos 

Las últimas y más recientes intervenciones son 
aquellas previstas -vía directa o vía delegación
por la Ley 205, de 25 de junio de 1999, concer
niente a la Delegación al gobierno para la despe
nalización de los delitos menores y modificaciones 
al sistema penal y tributario. Se ha tratado induda
blemente de intervenciones de máxima relevancia, 
que tienden a perseguir una racionalización del 
complejo sistema sancionador71 ,  que en la expe
riencia italiana encuentran un igual sólo en la cita
da Ley 689/1981 (véase supra, párr. 4). Éstas se ca
racterizan en particular sea por la multiplicidad de 
mecanismos de despenalización utilizados sea por 
el número de tipos y los vastos sectores normativos 
interesados o sea por la heterogeneidad de los crite
rios de deflación acogidos de vez en cuando. 

a) Por cuanto concierne sobre todo a los meca
nismos utilizados, conviene señalar que la Ley 
507, 205/1999, de un lado, ha dispuesto la abro
gación tout court (o "despenalización seca")72 de 
un elevado número de tipos de delitos y de faltas 
del código (art. 18)73 y, de otro lado, la disciplina 
del hurto no circunstanciado, previéndose su 
perseguibilidad mediante querella (art. 12) e in
troduciendo así, en relación a este importante 

67. Delito que, en verdad, había sido criticado por la doctrina por una presunta violación del principio de ultima ratio de la san
ción penal y del principio de igualdad, en razón del diferente tratamiento sancionador reservado a los componentes de consejo 
de administración de una entidad de crédito (paro los cuales está prevista, en la hipótesis análoga de omisión, una sanción adm� 
nistrativa pecuniaria) :  sobre este punto véase ampliamente, DE TROlA, "Commento a 11' arto 42", in Commentario al Testo Unico de
lIe leggi in materia bancaria e creditizia, a cargo de CAPRIGUONE, Padova, 1 994, p. 707. 

68. Véase, entre otros, VOLPE, "Commento all'ort. 1 88", cit., pp. 1 .707 Y ss. 
69. Véase, en particular, CRISCUOLO, "11 Testo Unico dei mercati finanziari, Commento al d.lgs. n. 58 del 1 998, Le sanzioni am

ministrative", en Gazz. Giur. Giuffré, suplemento al núm. 1 7  del 30 abril de 1 998, pp. 71 Y ss.; VOLPE, "Commento all'art. 1 88", 
cit., pp. 1 .706 Y ss. 

70. Véase en relación a tales criterios, párrafo 5. En relación a la disciplina penal dictada por el Decreto Legislativo 58/1 998, 
véase en particular MUCClARELU, La tutela peno/e dell'intermediazione finanziaria e della trasparenza dei mercati nel d.lgs. 
n. 58 del 1 998, en Studium Juris, 1 998, pp. 1 . 1 76 Y ss.; íDEM, La tutela penale della revisione contabile, dell'abuso di informazio
ni privilegiate e I'aggiottaggio su strumenti finanziari nel d.lgs. n. 58 del 1 998, ivi, pp. 1 .299 Y ss. 

7 1 . Veáse, en particular, FIDELBO, "Le deleghe per la depenalizzazione: un piccolo passo in avanti", en L P, pár. 2, en curso de 
publicación. 

72. Véase, supra, sub párrafo 1 .  
73. Véase FUMU, "Commento all'art. 1 8", en "Commento articolo per articolo alla 1. 25 giugno 1 999, n. 205, delega al gover· 

no per la depenalizzazione dei reati minori e modifiche al sistema penale e tributario", en Gazz. Giur., 1 999, núm. 37, pp. 28 Y ss. 
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delit074, una forma de "despenalización concre
ta" confiada discrecionalmente a la persona 
ofendida 7S .  

A tales mecanismos de deflación accionados 
de modo directo por la ley vienen después a su
marse aquellos accionados por los decretos le
gislativos de actuación, a saber, el Decreto Le
gislativo 507,  de 30 de diciembre de 1 999, y el 
Decreto Legislativo 74, de 1 0  de marzo de 2000. 
Se alude, in primis, al mecanismo de transfor
mación en ilícitos administrativos de ilícitos pe
nales (delitos y faltas) previstos dentro de textos 
normativos concernientes a particulares y es
pecíficos sectores del ordenamiento, o bien pre
vistos por el Código Penal y por las numerosas 
leyes penales especiales extrañas a los citados 
sectores normativos; pero se alude también a la 
eliminación por obra del artículo 24 del Decreto 
Legislativo 507/ 1 999 del llamado principio de ul
tractividad de las leyes financieras de las cuales 
el artículo 20. 1 de 7 de enero de 1 929,  n. 4, en 
base al cual las citadas leyes, si bien eran abro
gadas o modificadas, continuaban aplicándose a 
hechos cometidos durante su vigencia76• Como 
puede intuirse, gracias al abandono de tal prin
cipio, la despenalización de los tipos financieros 
(realizada por el Decreto Legislativo 507/1 99977 
y por el Decreto Legislativo 74/200078 y dirigida 
a circunscribir en tal materia el uso de la san
ción criminal sólo a ilícitos de mayor grave
dad)79 se viene a incidir retroactivamente sobre 
procedimientos en curso, así como sobre las 

sentencias de condena, haciéndose cesar la eje
cución y los efectos penales (art. 2 . 2  CP). 

b) Por cuanto concierne a los ámbitos afectados 
por el proceso de deflación, bastará señalar aquí 
que las intervenciones normativas de 1999/2000 en
visten, como se ha dicho, numerosos tipos previstos 
en el Código Penal o en las leyes complementarias 
y, de otro lado, proceden a una despenalización 
"completamente" de enteros y particularmente sig
nificativos sectores normativos (alimentos, navega
ción, circulación vial, violaciones financieras en el 
ámbito aduanero, tributario y del mercado de valo
res, cheques bancarios); sectores en relación a los 
cuales se mantienen en el ámbito penal sólo algunos 
delitos de particular gravedad, para los cuales, no 
raramente, se ha retenido oportuno introducir pe
nas más severas de aquellas que se aplicaban con 
anterioridad. Ciertamente, no puede negarse que a 
veces el elenco de las disposiciones abrogadas o des
penalizadas se revelan discutibles o incluso incohe
rentes80, con toda probabilidad también a causa de 
los límites de tiempo de los cuales el legislador de
legado ha podido disponer para tantas y tan delica
das decisiones8 1 .  Queda de cualquier modo el hecho 
de que de tal elenco emergen con evidencia los efec
tivos esfuerzos del legislador para prescindir de cri
terios de elección de tipo meramente formales82 y 
para realizar nuevas valoraciones con carácter autó
nomo marcadas -como veremos en seguida- por 
una pluralidad de criterios de deflación capaces de 
hacer fluir del cauce de derecho penal tipos que no 
son propiamente bagatelar. 

74. Delito, por otro lado, como bien se sabe, de difícil configuración por el exiguo espacio dejado por el sistema de las agravantes, 
comunes y especiales. Véase sobre este punto, FUMU, "Commento all'art. 1 2", in Commento arlico/o per arlico/o al/a l. 25 giugno 
1 999, n. 205, delega al governo per la depena/izzazione dei reati minori e modifiche al sistema pena/e e tributario, cit., p. 25. 

75. Sobre este argumento, véase, en particular, FORlENZA, "Nessun lassismo nel\'applicazione delle sanzioni. In primavera la 
nuova tranche di deleghe", en Guida al diriffo, 1 999, dosier 1 1 , p. 1 1 7. 

76. Sobre este punto, véase, específicamente, CARACCIOU, "11 principio di ultrattivita finisce in soffitta", en Guida al diriffo, 1 999, 
dosier 1 1 , p. 1 28; FAlCONE, "Commento al\' arto 6", en Commento arlico/o per arlico/o al/a l. 25 giugno 1 999, n. 205, delega al go
yerno per la depena/izzazione dei reati minori e modifiche al sistema pena/e e tributario, cit., p. 1 3; FORlENZA, "Con la riduzione 
dei carichi di lavoro una 'boccata d'ossigeno per i magistrati"', en Guida al diriffo, 1 999, núm. 27, p. 52. 

77. V éa se CARACClOU, 11 principio di u/traffivita finisce in soffiffa, cit., pp. 1 28-1 29. Cfr. CARACCIOU, 11 principio di u/traffivita f� 
nisce in soffiffa, cit., pp. 1 28-1 29. 

78. Véase, en particular, ASSUMMA, "Con la 'cura dim
.
agrante' della depenalizzazio.ne il.fi�c� si co�c�ntra solo sulle grandi d 

fre", en Guida al diriffo, 2000, núm. 1 4, pp. 52 Y ss.; ampllUs TRAVERSI, GENNAI, I nuov, del,ff, trrbutarr, cit., pp. 93 Y ss. 
79. En la esperanza de poder garantizar en tal modo una respuesta penal realmente rápida y eficaz. Sobre este argumento, 

véase, en particular, TRAVERSI, GENNAI, I nuovi deliffi tributari, cit., pp. 30 Y ss. . . 
80. Sobre las causas políticas de tal incoherencia véase, en particular, DI GIOVINE, Delega al Governo per la depena/,zzaz,one 

dei reati minori e modifiche al sistema pena/e tributario (l. 25 giugno 1 999, n. 205, in G.U. 28 giugno 1 999, n. 1 49), cit., p. 7. 
8 1 .  Sobre las razones de la prisa que ha caracterizado la obra legislativa de criba véase FUMU, "Commento al\'art. r,in Coro

mento arlico/o per arlico/o al/a l. 25 giugno 1 999, n. 205, delega al governo per la depena/izzazione dei reati minori e modifiche 
al sistema penale e tributario, cit., p. 1 5. . . . . . . . . . . . , 

82. Por otro lado, acerca de la impracticabilidad o de cualqUier modo de la manifiesta Irraclonaladad de una despenallzaclo� 
correlativa -en los campos materiales objeto de intervención por parte del legislador de 1 999- al tipo o al quántum de .pena �pl� 
cada, véase DI GIOVINE, Delega al Governo per la depena/izzazione dei reati minori e modifiche al sistema penale trrbutarro (l. 
25 giugno 1 999, n. 205, in G. U. 28 giugno 1 999, n. 149), cit., p. 7. 
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c) Por cuanto concierne a los criterios de defla
ción utilizados, el examen de los textos normati
vos de 1999/2000 deja entrever el recurso a crite
rios bastante heterogéneos, en cuanto que alguna 
vez se destinan a privilegiar opciones bien distin
tas de política criminal. Es el momento ahora de 
añadir que tal heterogeneidad no excluye el uso 
contemporáneo de más criterios de deflación en 
relación a los mismos ilícitos. 

Un primer criterio es indudablemente el de la 
proporcionalidad, que parece ser la base de la 
abrogación o bien de la despenalización de algu
nos hechos actualmente carentes de un significa
tivo des valor social: se piensa, por ejemplo, los de
litos de mendicidad, de blasfemia y de omisión de 
orientación de menores en el trabajo de los artí
culos 670, 726 y 732 del CP, que han sido elimina
dos de raíz de nuestro sistema sancionador a 
través del artículo 1 8  de la Ley 205/1 999; pero se 
piensa también el delito de destrucción o deterio
ro de carteles del artículo 664 CP y aquel de inci
tación al libertinaje del artículo 5 de la Ley 75, de 
20 de febrero de 1 958, que han sido oportuna
mente degradados a ilícito administrativo por 
obra de los artículos 48 y 8 1  del Decreto Legislati
vo 507/ 1 99983. 

Un segundo criterio es aquel de la subsidarie
dad, en base al cual, como se recordará, la sanción 
administrativa debe preferirse frente a la sanción 
penal donde, delante a un ilícito dado, la primera 
presente una eficacia mayor o igual respecto a la 
segunda84• Tal criterio parecería de hecho haber 
inspirado la despenalización de numerosas viola
ciones de algunos sectores específicos del ordena
miento: se piensa en los delitos en materia de che-

ques o de circulación vial, cuya despenalización a 
comportado la sujeción de los autores a sanciones 
administrativas no sólo de carácter pecuniario, si
no también de carácter interdictal o inhibitorio 
verosímilmente más incisivas y eficaces de las 
sanciones penales que se preveían con anteriori
dad85; si pensamos además en los delitos relativos 
a la disciplina en la navegación, cuya despenaliza
ción se ha correspondido con una generalizada y 
bastante vistosa alza de la entidad económica de 
las respectivas sanciones, con un consecuente in
cremento de la aptitud disuasoria de estas últi
mas86. 

Un tercer criterio parecería ser aquel de la re
ducción del cargo de la justicia, en base al cual el 
proceso de despenalización tiende a envestir en 
vía privilegiada algunos ilícitos estadísticamente 
más frecuentes, que si se mantuvieran en el ámbi
to penal se correría el riesgo de paralizar la activi
dad judicial, o bien de quitar su atención de fenó
menos de criminalidad de mayor gravedad, y 
como tales merecedores de una rápida y eficaz 
respuesta por parte del ordenamiento. Tal criterio 
tal criterio parecería mantenerse, en particular, en 
la decisión de transformar en ilícitos administra
tivos algunos delitos tributarios87 o delitos en ma
teria de cheques (arts . 1 y 2 de la Ley 386/1 990)88 , 
para los cuales la sanción penal -aunque en cier
tos casos se revelase ineficaz89- podría parecer la 
más adecuada desde una perspectiva estrictamen
te proporcionalista90. 

El indudable realismo que inspira este criterio 
de elección no debe convertirse tampoco en un ve
lo sobre las posibles contraindicaciones, la prime
ra de todas consistente en la eventual reducción 

83. Véase, para ulteriores ejemplos al respecto, FUMU, "Commento 011' arto 7", cit., p. 1 6. 
84. Véase, supra, sub pár. 5 .  
85.  Sobre este punto, véase, difundidamente, COLAIANNI, "Commento all'art. 5", in Commento artico/o per artico/o olla l .  25 

giugno 1 999, n. 205, delega al governo per la depenalizzazione dei reati minori e modifiche al sistema pena/e e tributario, cit., 
p. 1 2; DI GIOVINE, Delega al Governo per la depenalizzazione dei reati minori e modifiche al sistema pena/e tributario (/. 25 giug
no 1 999, n. 205, in G.U. 28 giugno 1 999, n. 1 49), cit., p. 1 0; FIDELBO, Le deleghe per la depenalizzazione: un picco/o pass o in ovan
ti, cit., párs. 4 e 5.3; problemáticamente SANTORO, "Niente arresto per la guido senza patente", en Guido al diritfo, 1 999, dosier 
1 1 , pp. 1 23 Y ss. Véase, además, el Informe al Decreto Legislativo 507/1 999, pár. 6. 1 .  

86. Sobre este punto, véase, amplius, TRICOMI, "Circolazione marittima: mano pesante sulle multe", en Guido al diritfo, 1 999, 
dosier 1 1 , pp. 1 2 1 - 1 22.  Acerca de la perplejidad desde una perspectiva garantista que un proceso de reforma tal levanta, véase, 
infra, sub pár. 1 0. 

87. Véase, en particular, TRAVERSI, GENNAI, 1 nuovi delitfi tributari, cit., p. 94. Los autores recuerdan la "insistente petición, pro
veniente sobre todo de los despachos judiciales cargados con el mayor cargo de procesos, de una amplia despenalización en el 
campo de los delitos tributarios". 

88. Como se ha subrayado en el pár. 6 . 1  del Informe del Decreto Legislativo 507/1 999, seguido de un estudio conducido por 
el CSM ha puesto de evidencia que "los cheques sin fondos representan una octava parte de las sobrevenidas de los tribunales 
de primer grado". 

89. Véase, todavía, el Informe al Decreto Legislativo 507/1 999, pár. 6. 1 .  
90. En este sentido véase, por ejemplo, FORLENZA, Nessun lassismo n el/' applicazione delle sanzioni. In primavera la nuova 

tronche di deleghe, cit., p. 1 1 7; FUMU, "Commento all'art. 8", in Commento artico/o per artic.o/o al!a 1 . .25 giugno 1 999, n. 205, de
lega al governo per la depenalizzazione dei reati minori e modifiche al sistema penale e trrbutarlo, CIt., p. 1 7. 

56 

1 
I 
I 
I 
\ 
I 
I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
¡ 



D o e t 

de la capacidad de control de algunas formas de 
desviación9 1 .  La verdad es que el citado criterio 
expresa una precisa toma de posición frente a las 
contradictorias soluciones de política criminal hi
potizables en orden a los ilícitos con una elevada 
tasa de fTecuencia: soluciones que van en el senti
do de una despenalización en función, sobre todo, 
de descargo del juez pena192 o en el sentido de una 
elevación del grado de severidad de la sanción pe
nal para equilibrar la mayor alarma social deriva
da del elevado número de violaciones (para res
ponder, por tanto, a la llamada "necesidad de 
pena")93 y para potenciar los efectos de preven
ción general de una respuesta punitiva revelada en 
los hechos inadecuada. 

Un cuarto criterio parece ser aquel de la elimi
nación de los tipos superfluos; se trata de una ca
tegoría a la cual parecerían idealmente aferrarse 
los tipos desuetudine o de cualquier modo desuti
lizados (se piensa, por ejemplo, en las normas en 
tema de duelo de los arts. 394 y ss. del CP94, o bien 
de las normas de condecoración de un estado ene
migo, o de la ofensa al honor de los jefes de Esta
dos extranjeros, a las ofensas contra los represen
tantes de Estados extranjeros de los arts. 275, 297 
Y 298 del CP, puntualmente abrogados por el arto 
1 8  de la Ley 205/199995) o a los tipos superfluos, 
en cuanto son constitutivos de repeticiones (o me
ras especificaciones) de otros tipos aptos a com
prender en su ámbito aplicativo los hechos ilícitos 

. r 1 n a 

previstos y castigados por los primeros (se piensa, 
por ejemplo, en algunos delitos en materia ali
mentaria transformados en ilícitos administrati
vos en el sentido del art. 1 del Decreto Legislativo 
507/ 1 999 y sujetos a un principio de especialidad 
que implica la "cancelación de hecho" del sistema 
sancionador)96. No obstante, aunque las interven
ciones de criba conducidas en diverso modo sobre 
las figuras de un delito reveladas superfluas han 
sido objeto de críticas en razón de su presunta 
inutilidad práctica97, éstas deben ser consideradas 
con extremo favor, en cuanto a que la agilización 
del sistema penal constituye de por sí un objetivo 
de gran utilidad, apto para favorecer la compleja 
posibilidad de conocimiento del ordenamiento y a 
mejorar el "nivel de visibilidad" de los restantes ti
pos penales. 

XI. Consideraciones de conclusión 

En definitiva, de la comparación con los prece
dentes textos de despenalización emerge a plena 
luz cómo el proceso de deflación penal, realizado 
por la Ley 205/1 999 y de los correspondientes de
cretos, se halla impulsado hacia delante, hasta to
car metas en ciertos aspectos difícilmente supera
bles98. A este respecto, se viene a rebatir que las 
últimas intervenciones normativas envisten de lle
no en el centro del sistema penal, conllevando la 

9 1 .  Véase FIDElBO, Le deleghe per la depenalizzazione: un pieeolo passo in avanti, cit., pár. 3. A este propósito véase, además, 
infra, sub pár. 1 0. 

92. Es verdad, por otro lado, que en tales casos la despenalización trae consigo, por reflejo, una sensible agravación de la car
ga de trabajo de la Administración y de la justicia civil, que no siempre parecería adecuadamente ponderada en sede de refor
ma. Sobre este punto véanse, por último, las observaciones de TRAINA, La riforma del sistema sanzionatorio amministrativo, in
forme del Convenio Depenalizzazione e Circolazione Stradale, p. 53 del texto mecanografiado. 

93. Una tentativa de conciliar tales posiciones se encuentra en los casos en los cuales a la despenalización de un ilícito le sigue, 
en consecuencia, una elevación de la sanción prevista En relación a los problemas surgidos sobre el plano de las garantías de tal 
forma de conciliación véase, infra, sub pár. 1 0. 

94. Sobre la despenalización del duelo en función de la ratificación de su "obsolescencia social", véase, desde una perspectiva 
comparatística, PALlERO, Minima non curat praetor, cit., pp. 524-525. 

95. Véase, a este respecto, las observaciones de FUMU, "Commento all'art. 1 8", cit., p. 29. 
96. En efecto, en base al artículo 95 del Decreto legislativo 507/1 999, destinado a integrar la disciplina de la especialidad con

tenida en el artículo 9 de la ley 689/1 98 1 ,  "a los hechos castigados en los artículos 5, 6 Y 1 2  de la ley de 30 abril de 1 962, n. 283, 
y las sucesivas modificaciones e int�grac!ones, se .aplican ún.icam��te las dispo.siciones penal.es, aun cuand.� los mismo� hec�o� se
an castigados con sanciones administrativas previstas por dispOSIciones espeCiales en matena de producclon, comercIo e higiene 
de los alimentos y de las bebidas". 

" . .  
97. Véase, por ejemplo, BARTOLlNI, "Commento al d.lgs. 30 dicembre 1 999, n. 507 , en BARTOllNl, " cod.ce delte depena/.zza-

zioni, cit., p. 68. 
98. En este sentido véase DI GIOVINE, Delega al Governo per la depena/izzazione dei reati minori e modifiche al sistema pe-

nale tributario (l. 25 giugno 1 999, n. 205, in G.U. 28 giugno 1 999, n. 1 49), cit., p. 8; FIDELBO, La nuova depenalizzazione, inter
vención desarrollada en el décimo congreso nacional A.c.!. "Despenalización y circulación vial" (lucca, 24 junio 2000). Una parte 
de los comentaristas, por otro lado, se declara favorable a la ulterior ampli�ción del cír�ulo de delitos o�jeto de despenalización. 
Véase, por ejemplo, MONTAGNA, "Commento all'art. 4", in �ommento. arheo/o per arl.co!o alt� l. �5 g.ugno 1 999, �. 205, dele
ga al governo per la depenalizzazione dei reati minori e mod.fiche al s.stema penale e trrbutarro, CIt., p. 1 0; FUMU, Commento 
011' arto 7", cit., p. 16.  
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abrogación o bien la despenalización de numerosos 
tipos también de carácter delictivo previstas en el 
Código o por las leyes especiales frecuentemente de 
grande relevancia. Viene, además, señalado que por 
primera vez vienen ((administratizados" ilícitos ori
ginariamente sujetos a penas detentivas -solas, al
ternativas o conjuntas- también con una notable 
duración máxima99. Por último, merece la pena evi
denciar que el arsenal sancionador previsto para 
muchos de los ilícitos despenalizados tiende a llegar 
a niveles de aflictividad en verdad bastante notables, 
gracias a medidas pecuniarias dotadas de mínimos 
y máximos edictales muy elevados y, sobre todo, 
gracias a la introducción de sanciones administrati
vas interdictivas e inhibitorias en ciertos casos dra
conianas y que, por tanto, de "accesorias" mantie
nen únicamente el nombrelOO (si pensamos, por 
ejemplo, en la clausura temporal o definitiva del es
tablecimiento o del ejercicio del arto 8 del Decreto 
Legislativo 507/1 999) 101 .  

Ciertamente, aparece evidente el nexo existente 
entre la intrínseca gravedad de muchos de los ilí
citos despenalizados en el curso del último bienio 
y el elevado coeficiente de severidad de las sancio
nes administrativas destinadas a castigarlos. Pero 
esto no quita que justamente tal proceso paralelo 
de ampliación de los sectores objetos de ((recon
versión sancionadora" y de potenciación de los co
rrespondientes instrumentos punitivos con carác
ter administrativo pueda reavivar algunas dudas y 
críticas tradicionalmente unidas al fenómeno de 
despenalización 1 02 . En esta sede bastará señalar 
cómo son tres, esencialmente, los inconvenientes 

puestos al actual sistema sancionador administra
tivo para acaparar cada vez más numerosas y sig
nificativas figuras delictivas. 

El primer problema, ya anteriormente señala
do 103 ,  atiende a una eventual carencia de ga
rantías dentro de la disciplina del ilícito admi
nistrativo l04. En este sentido, la tesis favorable a 
privilegiar el recurso a sanciones sensu stricto 
penales puede encontrar un apoyo válido en 
cuanto, por razones también nobles pero hoy ta
chadas de utópicas , son contrarias a la existen
cia de la doble vía del ilícito penal-ilícito admi
nistrativo o de cualquier modo a la valoración de 
este último tipo de ilícito. Si pensamos, en par
ticular, en la misma línea que la Corte europea 
de los derechos del hombre, se tiende a ampliar 
el concepto de "materia penal", para circunscri
bir al máximo, o incluso para excluir in tato, el 
campo de la utilización de las sanciones puniti
vas sustraídas de las reglas del proceso justo del 
arto 6 del CEDH IOS . 

El segundo problema, estrechamente unido al 
primero, atañe al principio de división de pode
res dentro del Estado, que resultaría frecuente
mente comprometido en el caso de recurrir a 
sanciones administrativas. En efecto, una parte 
de la doctrina no ha dejado de señalar que, al 
menos respecto a muchos tipos despenalizados 
puestos a la tutela de funciones administrativas, 
la Administración Pública tiende a asumir el do
ble papel de órgano encargado de la reglamenta
ción de las actividades y de control de las mis
mas l06. 

99. Emblemática, bajo esta perspectiva, la reforma del sistema sancionador en materia de alimentos prevista por los artículos 
1 a 8 del decreto legislativo en cuestión, en el ámbito de la cual han sido degradados a ilícito administrativo algunos ilícitos peno
les castigados con la pena de reclusión, a veces considerada por el legislador de modo tal de no consentir, cuando se aplica el má
ximo previsto, la admisión de la suspensión condicional. Pero también es verdad, como se ha recordado antes, que en la mayor 
parte de los casos la despenalización de los citados ilícitos es más aparente que real, en cuanto a que en dicha materia la dero
gación aportada por el artículo 95 del Decreto legislativo 507/1 999 al principio de especialidad del artículo 9 1. 689/ 1 9 8 1  tiende 
a sujetar los ilícitos en cuestión a una disciplina de cualquier modo penal. Sobre este punto véase, amplius y críticamente, CORRE
RA, / reati alimentari. L 'affuazione della depenalizzazione nel d.lgs. 30 dicembre 1 999, n. 507, Rimini, 2000, pp. 29 Y ss. 

1 00. Véase, otra vez, TRAINA, La riforma del sistema sanzionatorio amministrativo, cit., p. 54. 
1 0 1 .  Véase, al respecto, CORRERA, / reati alimentari. L'affuazione della depena/izzazione nel d.lgs. 30 dicembre 1 999, n. 507, 

cit., pp. 42 Y ss. 
1 02. Respecto a los cuales, véase, difundidamente, PAlIERO, Minima non curat praetor, cit., pp. 520 y ss. 
1 03. Véase, supra, sub  párrafo 5, in fine. 
1 04. Basta pensar, por ejemplo, "en la eliminación del contradictorio oral endoprocedimental previsto por el Decreto legislativo 

507/ 1 999 en tema de sanciones por cheques bancarios y postales, con la renuncia que esto comporta a la inmediatez en relación con 
el destinatario de la sanción". TRAINA, La riforma del sistema sanzionatorio amministrativo, cit., p. 54 del texto mecanografiado. 

1 05. Sobre el concepto de "materia penal" realizado propiamente por los órganos de Strasburgo véase, fundamentalmente, 
"la metiere pénale au sens de la Convention européenne des droits de I'homme, flou du droit pénal, a cargo del Groupe de re
cherche Droits de I'homme et logiques juridiques", dirigido por DElMAS-MARTY, en Rev. sc. crim., 1 987, pp. 8 1 9  y ss. 

1 06. Véase, por ejemplo, CHITI, "Profili amministrativi della depenalizzazione", en Le modifiche al sistema pene/e nella l. 24. 
1 1 . 1 98 1, n. 689, Napoli, 1 984, pp. 3 1  Y ss.; a veces los mismo PADOVANI, " la disintegrazione attuale del sistema sanzionatorio 
e le prospettive di riforma: il problema della comminatoria edittale", en Riv. it. dir. proc. pen., 1 992, p. 432; VERGINE, "V?lutazio
ni in tema di tutela dell'ambiente nel diritto penale", en Riv. trim. dir. pen. econ., 1 996, p. 1 .205, la cual por otro lado retiene que 
las razones a las que está sometido el proceso de despenalización deben de cualquier modo prevalecer. 
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El tercer problema, con un marcado "carácter 
funcional" , concierne a la hipotizada y tenden
cial ineficacia de la sanción administrativa 107. 
En este sentido, no se debe olvidar que -te
niendo en cuenta la imposibilidad de utilizar en 
relación a los ilícitos extrapenales los instru
mentos admitidos en el ámbito criminal l o8 ,  y te
niendo también en cuenta las actuales carencias 
de la Administración Pública o de sus distintos 
componentes 109- el recurso a sanciones aplica
bles por la Administración Pública comporta "la 
pérdida de fuerza de las intervenciones preven
tivas y represivas y, en algunas materias, la sus
tancial eliminación de los con troles 1 1  o . Desde 
una perspectiva en muchos aspectos convergen
te, viene además señalado que el ilícito despe
nalizado si  de un lado sale de la competencia 
del juez penal, de otro lado, entra en aquélla del 
juez civil 1 1 1 ,  bajo la forma de ilícito administra
tivo objeto de oposición a orden-conminación. 
Pero esto no deja buenas esperanzas si tenemos 

en cuenta el caudal de trabajo pendiente en se
de civil y de los plazos del correspondiente pro
cedimiento l l 2 . 

Cada toma de posición en orden a tales cues
tiones sería fuera de lugar en esta sede. Sin em
bargo, sin que con esto se quieran subestimar 
otros problemas, muy actuales y bastante im
portantes y por muchos motivos mayormente 
oídos, parece que el problema del real alcance 
preventivo-represivo del sistema sancionador 
administrativo se presenta de modo verosímil 
como el más difícil de solucionarl 13 .  Del resto, 
si bien es verdad que en el curso de más de 
treinta años de intervenciones de deflación en el 
campo penal han asumido creciente relieve y 
han venido progresivamente enriqueciéndose 
de criterios y mecanismos selectivos,  es tam
bién indudable que el actual y vastísimo proce
so de despenalización impone no sólo instru
mentos dotados de un abstracto alcance 
intimidatorio, sino sobre todo estructuras y re-

1 07. Está claro que¡ en relación al coeficiente de aptitud respecto al control de los comportamientos desviados propio de las san
ciones penales¡ así como de las administrativas¡ los partidarios de las tesis examinadas tienen ideas tendencialmente opuestas a 
aquellas que¡ en el privilegiar la opción punitiva-administrativa¡ estigmatizan el actual grado de efectividad de las penas crimina
les¡ valorando por el contrario la eficacia y el alcance de las sanciones aplicables a los ilícitos despenalizados (véase¡ supra¡ s ub  
pár. 5 ¡  nt. 27). Todo esto¡ confirmado por las dificultades conexas a una eventual comprobación del criterio de  subsidariedad que¡ 
como señalo¡ se pone de evidencia al tomar en consideración lIel presumible grado de eficacia de la tutela penal con respecto a 
la tutela extrapenalll .  PAlAZZO¡ 11 1 confini della tutela penale: selezione dei beni e criteri di criminalizzazionell¡ en Riv. it. dir. proc. 
pen.¡ 1 992¡ p . .456. 

1 08. Se piensa¡ por ejemplo¡ en las investigaciones de la Policía judicial. 
1 09. Véase¡ a este respecto¡ GIUNTA, IIEffetti e prospettive della depenalizzazione alla luce di una verifica empiricall¡ en Riv. it. 

dir. proc. pen.¡ 1 986¡ pp. 7.42 Y ss.; MANTOVANI¡ lile ¡modifiche al sistema penale¡ del 1 98 1 :  risultati ed indicazioni di una ricerca 
empiricall¡ en Indice pen.¡ 1 986¡ pp . .4.46 Y ss.; por último¡ DONINI¡ lila riforma della legislazione penale complementare: i I suo sig
nificato IIcostituentellper la riforma del codicell¡ en La riforma della legislazione penale complementare. Studi di diriHo compara
to¡ a cargo de DONINI¡ Padova¡ 2000¡ p . .49. 

1 1 0. FANTlllI¡ IIPoliticambiente-Ecodelinquenti¡¡¡ en Panda. Pubblicazione mensile del WWF¡ 1 998¡ núm. 1 2¡ p. 3 1 .  El autor s u
braya cómo¡ a causa de la total ausencia de efecto disuasorio de las sanciones¡ la WWF había pedido la supresión del artículo 1 1  
(IIAmbiente y territorioll) del proyecto de ley 2570 en tema de Delegación al gobierno para la despenalización de los delitos me
nores. Véase¡ además¡ AMENDOlA, 1111 diritto penale e la tutela della salutell¡ en Funzioni e limiti del diriHo penale. Alternative di 
tutela¡ a cargo de M. DE ACUTIS e G. PAlOMBARINI¡ Padova¡ 1 98.4¡ p . .4.42¡ el cual señala la ineficacia de la Administración Públ� 
cal con la consiguiente imposibilidad de encargarle tareas sancionadoras. Sobre este argumento¡ más generalmente y en térm� 
nos menos cortantes¡ PADOVANI¡ lila disintegrazione attuale del sistema sanzionatorio e le prospettive di riforma: il problema 
della comminatoria edittalell¡ cit.¡ p . .432; MANTOVANI¡ lile ¡ Modifiche al sistema penale¡ del 1 98 1 :  risultati e indicazioni di una r� 
cerca empiricall¡ en Indice pen.¡ 1 986¡ pp . .4.45 y ss. 

1 1 1 . Rectius¡ del juez de paz¡ excepción hecha para estos sectores que presentan dificultades particulares de verificación o afec
tan a relevantes intereses colectivos¡ o bien implican aplicación de sanciones de notable entidad: véase el artículo 2 de la ley 
205/ 1 999 y los artículos 97 a 99 del Decreto legislativo 507/1 999. 

1 1 2. Sobre este punto¡ véanse¡ por ejemplo¡ las observaciones de PACINI¡ lila depenalizzazione del testo unico delle leggi di 
pubblica sicurezza. Dalla legge-delega 0110 schema di decreto legislativo¡¡¡ cit.¡ c. 802. 

1 1 3 .  Por desgracia¡ como se sabe¡ los datos empíricos sobre la efectividad de las sanciones administrativas faltan o de cua� 
quier modo resultan inaccesibles. Es¡ sin embargo¡ plausible retener que¡ en el caso de que fueran disponibles¡ los citados dat>s se 
revelarían aún más desconcertantes de aquellos¡ hoy día bien conocidos¡ relativos a las sanciones penales y especialmente a la 
pena pecuniaria (sobre las porcentuales de las penas. p.ecu�iarias recuperadas¡ véase Rela�io�� della commissione ministeriale 
per la riforma del codice penale istituita con decreto mmlsre.rlale .1 .0 oHobre 1 998¡ en D�c. Grushzla¡. 1 999¡ Anexos.1 e I\¡ pp . . ?88 y 
ss.) .  En este sentido¡ véase por último GROSSO¡ La depenal,zzazlone nel quadro della "forma del sIstema penale¡ '"tervenclon lle
vada a cabo en el décimo congreso nacional A.c.\ .  Depenalizzazione e Circolazione Stradale (lucca¡ 2.4 junio 2000)¡ en curso de 
publicación. 
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cursos humanos a la altura de tal reformal 14 .  El 
futuro de la sanción administrativa se jugará, 
en términos de civilidad y credibilidad, sobre la 

posibilidad de conciliar en relación a ella el difí
cil binomio garantía/eficacia de la respuesta pu
nitiva. 

1 14.  Estructuras y recursos que, por el contrario, son actualmente bastante deficitarios. Basta pensar que, en ausencia de un I 
general casellario administrativo análogo al penal, en importantes sectores normativos afectados por el actual proceso de des- 1 penalización (por ejemplo, el sector alimentario) resulta por ello imposible comprobar la eventual reiteración de las violaciones, 

. 

de la cual se hace depender la aplicabilidad de algunas sanciones accesorias administrativas bastante severas (véanse los arts. 3 I 
y 94 del Decreto legislativo 507/ 1 999). 
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